
Año C C L X V III .—Tomo III. Lunes 16 Septiembre 1929 Núm. 259.— Página 1793

 S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias y 
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 PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
|q. D. g,), S, M. la ReinX Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
$e la Augusta Real Familia, continúan 
fin Roye dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES 
Núm . 1.080.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de.Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden complemen
taria de 12 de Diciembre, de 1924, lia

tenido a bien conceder al Oficial dél 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Admi
nistración del Correo Central, D. Faus
tino García Ramos, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio de' 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamenta
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de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec- 
{os oportunos, remitiéndole las dili- 

' gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años., Madrid, 14 de Septiembre de 
S 92'9

El D irector general,
TAFUIt

Núm. 1.081.
S. M. el Rey (q. D. g.), de coníor* 

midad con lo prevenido en los ridícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden complemerr- 
(aria de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito' a la Es
tafeta de Mía jadas (Cáceres), D, Ra
món Quile.s Mateos, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante tre in ta  días, al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicaciónmencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
corno justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Septiembre d<f 
m '9.

El Director general,
TAFÜR

N úm . 1.082.

S. M. el Rey- (q. B. g .), de con
formidad con lo prevenido en e l ar-: 
tirulo 33 dél Reglamento de ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complem entaria  
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a, bien declarar prorroadá por 
treinta días* con medio sueldo, la 
licencia que por, enfermedad se ha
lla disfru tando  el funcionario, del 
Cuerpo de Correos, con destino en, 
la A dm inistración  p rincipal de B a r
celona, D. Arturo López Martín, y que 
le fué concedida por Real orden' fe
cha 6 de Agosto ú ltim o.

Be Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me etftá confe- 
í ld a  ñor. Real decreto de 16 de J u 

lio de 1910, lo digo a Y, S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. B. m uchos años. Madrid, 13 de 
Septiem bre de 1929.

El Director genero!,
TAFUR

Núm. 1.083
S, M. el Rey  . (q. D. g.), de confor

midad cori lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de .ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por tre in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
¿iferm edad se halla disfrutando el 
A uxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Dirección ge
neral, doña Tomasa Amparo Serradi- 
11a Ayerza, y que fué concedida por 
Real orden fecha 3. dé Agosto últim o.

De Real, orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. B. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Septiembre de 
1929.

EL Director general,
TAFUR

Núm. 1.084
S. M. el R'ey (q. D. .?■), de con-; 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 192;4 (Gageta. del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Auxiliar fem enino de T elégrafos  
doña Julia Fernández y Alvarez, con 
destino en Dainriel (Ciudad R ea l); 
debiéndose considerar concedida es
ta licencia con fecha 2 del actual,; 
de acuerdo con  lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real or-: 
den de 12 de Diciembre, que se m en
ciona.

De Real orden, en  virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V, S. para su cono
cimiento y efectos.; Dios guarde a 
V* S> muchos años. Madrid^ 13 de 
Septiembre de 1929.

El Director general,
TAFUR. |

Señores O rdenador de Pagos4 y J e 
fe 'del Centro prov incial de Ciu
dad Roa!.;

N úm.  1 . 0 8 5 .

S. M. e! Rey (q. I). .g.), de’ eon- 
form idad  con lo que n rev ienen  lah

Reales ordenes de 12 de D iciem bio 
de 1924 (Gaceta dul 13) y 4 de Mar-:
zo siguí ente (Gaceta del 5), se ' ha1 
servido conceder un mes de licencia' 
por enferm o y con todo el sueldo a l * v 
Oficial de T elégrafos D. Em ilio G as- , 
cuñana y M artín, con destino, en la  - 
Estación Central; debiéndose con- - 
s id e ra r concedida esta  licencien con1 < 
fecha 3 del actual, de acuerdo con 
lo que p recep túa  la d isposición oc~ 
t a. y a de la Real o r d e n d e 12 de Di 
ciem bre que se m enciona. ■ •

' De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo con fe-: 
rida, lo digo a Y. S. para- su cono-: , 
cim iento y efectos.; Dios guarde ai 
Y. S* m uchos años. M adrid, 13 dé 
Septiem bre de 1929.

E l D irector general,
TAFUR

Señores O rdenador de Pagos4 y Je~ 
fe del Centro de M adrid,

Núm. 1.086.
S. M. vel Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta  del 13 ) y  4 de Marzo siguí en
te (Gaceta  del 5), se ha servido' con- ; 
ceder un mes de licencia por enfer-z , 
mo, con todo el sueldo, al Oficial dé * 
Telégrafos D. Félix Domínguez y Fer-* f 
nández, con destino en la Estación •• 
Central; debiéndose considerar eoncé-* f 
dida esta licencia con fecha 23 de( 
Agosto próximo pasado, de acuerdé ~ 
con lo que preceptúa M dtsposieióii |  
octava de la Real orden de 12 de Di* ; 
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud, dio la de * 
legación especial que tengo conféridá^j 
lo digo a Y. S. para su* conqeimientéD 
y  efectos. Dios guardé; a Y. Sí mucíRM y 
años. Madrid, 13 de Septiembre á p Y  
1929. s ¿: (

EL Director general» * ■
TAFUR *

Señores Ordenador de pagos y {éí3  
del Centro provincial de Madrid. ■ f

. Á:V"    .

Núm 1.087.
S. M. el R e y  (q. D. g.)(, m  bonfog*, 

midad con lo qué previenéxí Jál 
órdenes do 12 de Diciembre dé
(Gaceta  def 13) y  4 dio Marzo siguiei^: 
te (Gaceta  del 5)Y se' ha s.eitvtcta ooii* 
ceder un mes dé licencia por énfer-* 
mo, con medio sueldo, eií concepto 
primera prórroga,- al Oficial de XeJéb 
gratos D. Carlos Mihura y Noriég^ 
con destino en Yes te (Albacete); d¡§̂  
bi endose. considerar concedida está hb
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cencía con fecha 24 de Agosto* pró- 
primo pasado*, de acuerdo con lo que 
'preceptúa , la disposición octava de la 
Eral orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo- conferida, 
lo digo* a V. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
'años. Madrid, 13 de Septiembre de 
[1929.

El Director general*

mwm
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Albacete.

N ú m . 1.088.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo* que previenen las Reales 
Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
[(Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gac e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo', con todo el sueldo, al Celador de 
Telégrafos D. Pablo Muriel y  Borre- 
lía, con destino en el Centro de Cáce
les; debiéndose considerar concedida 
testa licencia con fecha 5 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava die la Real orden 
de 12 de Diciembre q’ue. se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y . S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y . $. muchos 
años. Madrid, 13 de Septiembre de 
¡1929. . 1 ¡ts ¡D

El Director general,

TAFUR

¡Señores Ordenador dé pagos y  Jefe 
del Centro de Cáceres.

Núm. 1.089.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
Jes 'órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
¡enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de Telégrafos D. Juan Molinero 
y Alonso, con destina en ja Estación 
Central; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 7 del 
actual, 4de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre qué se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci- 
¡mienlo y efectos. Dios guarde a Y. B<

muchos mío?. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1929.

El Director general,
'TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

NúM. 1.090.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a ce ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G ace ta  del 5), Se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial de Telégrafos D. Daniel Rodrí
guez y  Lenee, con destino en Coruña; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 1.° del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden efe 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. £. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1929.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Corufíá.

Núm. 1.081.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia, por 
enfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de Telégrafos doña 
Amalia Salcedo y Yega, con destino 
en Pravia, quedando autorizada para 
disfrutarla en Rarr’ón (Alava); enten
diéndose que la interesada Bmpieza 
a hacer uso de la misma desde el día 
en que reciba la arden de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 1 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1329.

Él Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Oviedo..

Núm. 1.092. 
S. M.  el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac eta  del 13) y 4 de Marzo , 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha ser-: • 
vicio conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Auxí-: 
liar femenino de Telégrafos doña Do
lores Mirueña y González, con destino; 
en la Estación Central; entendiéndose j 
que la interesada empieza á hacer uso ; 
de la misma desde el día en que re-: i 
ciba la orden de concesión, de acuer- f  
do con lo que dispone el artículo 
del Reglamento de 7 de Septiembre' 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la de- ¡ 
legación especial que tengo conferida, ' 
lo digo a Y. S. piará su conocimiento
y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Septiembre 
de 1929.

E l Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid, i

Núm. 1.093.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confo r

midad con ¡o que previenen las ReaM 
les órdenes de 12 de Diciembre de * 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marfco: 
siguiente (G ace ta  del 5), se ha ser-, 
v i do conceder un mes de licencia por,; 
enfermo, con medio sueldo, como pri-q 
¡mera prórroga de la concedida por,. 
Real orden número 913, del 13 de 
Agosto próximo pasado, al Oficial de 
Telégrafos D. Joaquín Sancho y Bor
das, con destino en Gandesa,; debién
dose considerar concedida esta licen- ; 
cía con fecha 7 del corriente mes, de 1 
acuerdo con lo que preceptúa la dis~ ■ 
posición octava de la Real orden dé > 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- j  
legación especial que tengo conferida, j 
lo digo a Y. S. piará m  conocimiento j 
y  efectos. Dios guarde á Y. S. mu1- ■ 
chos años. Madrid, 14 de Septiembre 
dé 1929.

E l Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe ■ 
del Centro provincial de Tarragona, *

Núm. 1.094.
 S. M. el R e y  (q. D. g.), de conFOR
midad con lo que previehen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de * 
1924 (Gac e ta  del 13)' y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del &5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por, 
'enfermo, con medio sueldo como ig&ls
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¡friera p rorroga de la concedida por 
jíteal orden núm . 930, de 19 de Agosto 
próxim o pasado, al A uxiliar fem enino 
üe Telégrafos doña Em ilia Camba y 
L agares, con des Lino en Sevilla; de- 
foiéndOiSe considerar concedida esla 1I-. 
fcencia con fecha 14 del co rrien te mes, 
Be acuerdo con lo que p recep túa la 
¡disposición octava de la Real orden 
«de 12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
3o digo a V. S. p'ara su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. m u
idlos años. Madrid, 14 de Septiem bre 
Be 1929.

El Director general,
TAFCJR

gcñqrés O rdenador de pagos y  Jefe 
¡ del Centro provincial de Sevilla.

Núm. 1.095. 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

£on lo que previene la Real orden de 
Ja P residencia del Consejo de Minis- 
Jtos de 15 de Septiem bre de 1926, h á  
-tenido a bien conceder licencia, con 
•todo el sueldo, por el tiem po que Lar- 
Be en dar a luz y duran te  un  plazo 
pe cuaren ta  -días despjués del a lum 
bram iento1, al A uxiliar fem enino, con 
53.000 pesetas, destinado en Aviles, dq- 
fta A ntonia A zpitarte y García, au to - 
fizándola p a ra  que pueda d is fru ta rla  
gn V illaviciosa (A sturias).

De Real orden, por delegación, lo 
digo a Y. S. p a ra  su conocim iento y 
Bomas electos. Dios guarde a V. S. 
gnuchos años. Madrid, 13 de Septiem 
bre  de 1929.

El Director general,
» TAFUR
Peño-res Jefe de la Sección de G ijón y, 

O rdenador de pfago-s.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

N ú m . 286.
I l mo. S r . : Con m otivo de haberse 
guscitado diversas in terp re tac iones al 
Contenido de la Real orden del Minis
te rio  de Fom ento de fecha 11, de Ju- 
jOiip de 1928, re la tiva  a la m a trícu la  de 
|p s  coches autom óviles de los Repre
sen tan tes  D iplom áticos en esta Corte, 
|a  Secretaría general de A suntos Exté- 
¡riores se dirigió a este M inisterio p i
d iendo fuese aclarada dicha d isposi
ción con las norrmff^ que propone.

Pedido dictam en a la Ju n ta  Central 
de T ransportes, ésta, p rev io  inform e

del R e a l. Autom óvil Club de España, 
m u estra  su conform idad con la p ro 
puesta de la Secretaría  de Asuntos Ex
teriores, y, en su v irtud , propone que 
el régim en a que han  de som eterse ios 
vehículos autom óviles pertenec í entes 
al.C uerpo diplom ático ex tran jero  acre
ditado que tenga derecho a osten tar 
el d istintivo  C. D., sea el que se esta
blece en el inform e del Real Autom ó
vil Club de España, que es como sigue:

“ i.° Todo diplom ático acreditado 
que desee osten tar en un autom óvil de 
su  propiedad el d istin tivo  C. D. debe
rá  so lic ita r la au torización  necesaria  
de la Secre taría  general de Asuntos 
Exteriores, distinguiéndose los dos ca
sos sig u ien tes:

á) Si el vehículo estuv iera ya m a
triculado  en España, o estando m a tri
culado en el extranjero ' tuviese perm i
so p a ra  c ircu la r por España, ún ica
m ente se solicitará, de. la S ecretaría  
general de A suntos E x terio res la au 
torización necesaria p ara  osten tar el 
d istintivo  con las in iciales C. D.

b) T raiéndose de coches autom ó
viles, p a ra  los cuales sea necesario  lle
v ar a cabo su m a trícu la  en España, 
será  indispensable que, además, de so
lic ita r  la concesión del referido  d is
tin tivo , se in terese su m atrícu la  y la 
obtención del correspondiente perm i
so de circulación, acom pañando nece
sariam en te  a dichos fines una nota 
descrip tiva  del vehículo, establecida 
dé acuerdo  con lo d ispuesto  en el a r
tículo  4.° del Reglam ento v igente para 
la circu lación  de vehículos con m otor 
m ecánico por las v ías públicas dé E s
paña.
2,° Recibido p o r el Secretario  ge

nera l de A suntos E x terio res la peti
ción a que m ás a rr ib a  se haeé re fe 
rencia, dicho Centro la cu rsa rá  d irec
tam en te  a la Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas.

3.° Recibida po r d icha J e fa tu ra  la 
petición, ésta in scrib irá  el autom óvil 
en el Registro correspondiente y expe
d irá  el perm iso  de circulación, lib re 
de todo gasto, anotando en u n  rec tán 
gulo separado del que en el m enciona
do perm iso se reserva  p a ra  la inscrip 
ción del núm ero de m atrícu la , y  en el 
que h a rá  figurar el que conceda al ve
hículo inscrito , las iniciales C. D.

' 4,° Extendido el perm iso  de c ircu 
lación del vehículo, la  J e fa tu ra  de 
Obras públicas lo re m itirá  a . la Secre
ta r ía  general de A suntos E x terio res  
p a ra  que ésta, a su vez, lo haga lle 
gar a poder del interesado.

5.° .Al enviar el perm iso de circu

lación en cuestión,» el Secretario gene
ral de Asuntos Exteriores deberá ad
ver t ir  al in te re sado :

a). Qiutf pl automóvil deberá llevar 
la p ia ra  ovalada prevista  por el Con
venio In ternacional de Abril de 1926, 
con las inicíales correspondientes a la 
nación en q/ae se halle matriculado el 
vehículo.

b) Que fms iniciales C. D. deberán 
ostentarse una placa d is t in ta  de la 
en que h a  áe  aparecer el número de 
matrícula ' concedido o que ya figure 
en el vehículo, .y tam bién  distinta de 
la pleca ovalada, si éste se encon trara  
en el caso que determ ina el aparta 
do a) del número í.°, y que en m anera  
alguna deberán dichas iniciales apare
cer en la placa de matrícula ,

Rodeando las in iciales G. D. puedo 
/ figurar el nom bre del país que rep re 

sente el t i tu la r  del perm iso.
6.° Ester régim en se ap lica rá  ex

clusivamente a aquellos diplomáticos 
extranjeros represen tan tes  de Nacio
nes en las que ios diplomáticos espa
ñoles gocen de análogas ven ta jas .” •

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo p ropuesto  por la D irección 
general de Obras públicas, de acuerdo 
con las norm as suscritas por el Real 
A utom óvil Club de España, que hace 
suyas la Ju n ta  Central de T ranspor
tes y que an te rio rm en te  se tra n sc r i
ben, ha tenido a bien aprobarlas, o r
denando se adicionen al Reglam ento 
de vehículos con m otor m ecánico por 
las v ías públicas de España, aproba
do por Real decreto de 16 de Junio  dq 
1926.

Lo que de Real orden com unico á 
Y. I. p a ra  su conocim iento y efectos 
oportunos. D ios guarde a Y. I. muchos! 
años. M adrid, 30 de Agosto de 1929.

p. d , : 
GELABDRT 

Señores Secretario  general de Asuntos! 
E x terio res y  D irecto r general de Fe
rrocarriles, T ran v ía s  y  T ransporte^ 
po r carreteras?

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS y DEL NOTARIADO.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Florentino Fernán
dez Vázquez contra la negativa del Re
g istrador de La Palm a a  inscribir una 
finca en nuda propiedad a favor de de*
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¡terminada persona, pendiente „ en este 
Centro en virtud de apelación del ex
presado, Registrador:

Resultando . que D. Adolfo Vázquez 
Alvar falleció en La Pahua, bajo tes
tamento, que otorgó ante el Notario 
•D. Alejandro Cano el 19 de Julio de 
1922. en el que ligaran las cláusulas 
7 .a y Sos que literalmente dicen así: 
Es su expresa* voluntad que a su so» 
br::io, I), Florentino Fernández Váz
quez se adjudique en parte, de pago de 
su porción hereditaria en nuda propie
dad :. cuyo dominio pleno adquirirá a la 
m de de la repetida heredera usu-, 
fr* d la casa habitación, sita en
la c-.llo Reina Victoria, número 29, de •, 
'esta villa, por la suma de 18.080 pese
tas.” “ 8.a Del remanente de todos sus 
bienes, acciones v derechos, presentes y 
fu; .porp instituye y nombra heredera 
usufructo arla a su expresada mujer, 
‘doña María . Aguilar Cepeda, con ex- 
pr-'*' ü relevación cía fianza, y herederos 
eir propiedad, por Iguales partes, a sus 
Sobrinos carnales D. Florentino, D. Ra
món, Adolfina, Emilia, Eugenia y Car
men Fernándr a rT'^ 7 , quienes lo he
redarán <  ̂ lo r ■- l n de Dios y la
.•guya. Si a c c V 9 no mi nal menee
instituido* sre antes que la usu
fructuaria, s’r sucesión, la porción que 
hubiere cié correspondente acrecerá a 
los demás coherederos por iguales par
tes, excepto en cuanto - a Adolfina. y 
Emilia, *que heredarán su porción sus 
respectivos maridos; pero si él fallecí- 
ido dejare descendencia, será sustituí do 
©1 premuerto por sus hijos'o deseen-* 
idientes legítimos” :

Resultando que, con fecha 22 de Mar
zo de 1924, íué otorgada la escritura 
particional de los bienes relictos del 
Xh Adolfo Vázquez Alvar, en cuyo otor
gamiento intervino, como uno ele los he
rederos, el ya mencionado D. Florenti- 
Ino Fernández Vázquez, y en la cual so 
le adjudica, según lo dispuesto en el 
¡testamento, la nuda propiedad de la ca
fen sita en la calle Reina Victoria, nú
mero 29, de la villa de La Palma; pero 
fexpresándose en el supuesto 6.°, que en 
Satención a lo dispuesto en la cláusu
la 8.a del testamento, que la adjudica
ción no es cierta y determinada, por
que hasta que no ocurra el fallecimien
to de la usufructuaria no puede cono
cerse de manera cierta y definitiva 

¡quienes han de ser las personas que, 
pomo herederas, han de suceder'al tes
tador, por lo que se solicita de ia ofi
cina liquidadora se aplace la liquida
ción del impuesto hasta que los herede
mos sean definitivamente conocidos, a 
fcuyo aplazamiento se accedió, por dicha 
Oficina, desempeñada por el Registra* 
iior de la Propiedad de Palma:

Resultando que presentados en el Re
gistro de la Propiedad de La Palma el 
testamento a que se hace referencia en 
él primer resultando y la escritura par« 
ticional expresada, puso el Registrador 
¡en esta última la. siguiente nota: “De
negada la inscripción de la casa de la 
toalle Reina Victoria, número 29, de es
ta villa, adjudicada en nuda propiedad 
ja D. Florentino Fernández, para la 
cual ha sido presentado este documen
to, por hallarse pendiente la adquisi
ción de dicha nuda propiedad, así como 
toda su participación hereditaria de la

condición de que sobreviva a la usu
fructuaria, quedando sin efecto la ins
titución a favor de dicho señor, si fa
lleciese sin sucesión antes que dicha 
usufructuaria” ; y  con posterioridad, la 
nota que dice así: “Denegada la ins
cripción del anterior documento, en 
cuanto a la casa en esta villa, calle 
Reina Victoria, número 29, por la que 
ha siclo nuevamente presentado, por 
subsistir el mismo defecto apuntado en 
la nota anterior, o sea el que depende 
la adquisición por .parte del adjudica
tario de dicha finca de que sobreviva a 
la usufructuaria doña María Aguilar 
Cepeda” : - ¡

Resultando que D. Florentino Fer
nández Vázquez interpuso recurso gu
bernativo contra la calificación ante
rior, por las siguientes razones: que. la 
calificación recurrida contiene dos erro
res , fundamentales: ' el primero, confun
dir el contenido concreto y particular 
de la cláusula 7.a del testamento con el 
amplio y general de la 3.a, y el segun- 
qo, desconocer u olvidar al menos el 
concepto de la mera o nuda propiedad, 
cuando se dispone de ella con separa
ción del usufructo: que en la referida 
cláusula 7.a no hay condición, reserva 
ni modificación alguna en el derecho de 
adquirir, y si no i-a hay, no se ve razón 
alguna para que el Registrador supon
ga que esa adquisición se halla pen
diente de .que el Sr. Fernández Vázquez 
sobreviva a la usufructuaria; que este 
señor es, desde luego, nudo propietario 
(artículo 640 del Código civil), sin ne
cesidad de esperar a que se muera na
die; y como tal, no sólo tiene derecho 
perfecto a inscribir su nuda propiedad, 
que es una parte del dominio, sino que 
puede enajenarla (artículo 489), hacei 
las obras mejores que considere preci
sas en la finca objeto de ella (articule 
508) e hipotecarla (número 3.° del ar
tículo 107 de la ley Hipotecaria); qu< 
lo que hay es que la nota recurrida con
funde de modo lamentable la cláusu
la 7.a con la 8.a del testamento, pues 
dice ésta última: “Idel remanente de
todos sus bienes, acciones y derechos 
etcétera” , luego lo que dispone aquí ei 
con relación a la parte de masa here
ditaria y de que no haya hablado antes 
c sea del remanente,’ es decir, de lo qu( 
quede una vez separado la anterior, 3 
si de la casa se ha dispuesto ya, clare 
es que el contenido de esta cláusula nc 
es en modo alguno aplicable; que- 1 oí 
instituidos nominalmente son nudo pro 
pietarios mientras viva la usufructua
ria, con la limitación establecida en h 
cláusula testamentaria que señala e 
orden 'de sustitución en caso de muerto 
de alguno de ellos; que es de advertí] 
que en el orden general siempre sucedí 
que si el nudo propietario muere ante; 
que ©1 usufructuario, no puede aqué 
reunir el pleno dominio por la consol! 
dación de la nuda propiedad, sino qu¡ 
la reunirá la persona en quien, por mi 
historio de la ley, corresponda ésta, co 
mo en este caso ha de reunir!© la qu 
ha designado el testador; que eso m 
obsta para que el nudo propietario pue 
da inscribir su derecho y usar de toda 
las facultades de él, sin otra limitada 
que la reseñada en la cláusula 8.a, si: 
que para tenerla importe ese sucesc 
que puede o no sobrevenir, el d° mi a sc

breviva a la usufructuaria; que enten
dida la cuestión como el Registrador, 
mientras no muera la usufructuaria no ; 
hay nudo propietario, y la institución 
hecha en el testamento es ineficaz en 
absoluto, lo cual resulta contrario a la 
ley y a la voluntad del testador: 

"Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota: 
que la institución de heredero del re
currente y de los demás, procedente del 
causante Br. Vázquez Alvar, está defe
rida a la fecha del fallecimiento de la 
usufructuaria, y en el caso de premuer- . 
te del heredero, pasa la herencia a los 
hijos y descendientes, 110 como suceso
res del mismo, sino heredando directa
mente del testador; que durante la vida 
cíe la usufructuaria, la institución de 
herederos del recurrente sólo constitu
ye una esperanza de derecho; que asi 
lo han entendido los contadores parti
dores al consignar en las bases 3.a y 8.a 
de la escritura particional que hasta 
el fallecimiento de la usufructuaria no 
se puede conocer, de manera cierta y ; 
determinada, quienes sean los herede
ros, por lo cual solicitaron el aplaza
miento de la liquidación de los derechos 
reales; que en la cláusula 7.a el testa
dor se limita a señalar la casa de autos 
como una de las fincas que se debían 
adjudicar al recurrente y el precio en 
que se debía hacer la adjudicación, en 
pago de su porción hereditaria; pero • 
sin modificar su disposición general de ■ 
la institución de herederos; y que el fer 
cúrrente, con arreglo al testamento, . 
sólo puede adquirir bienes del testador ; 
por su cualidad de heredero, y por lo 
tanto, sometido a la forma condicional 
que en el testamento se la instituye» 
es decir, cuando se haya premuerto la 
usufructuaria:

Resultando que el Presidente de 
Audiencia revocó la nota del RegistiCd 
dor de la Propiedad de Palma y deola- 
ró que procedía la inscripción del do
cumento calificado, por considerar: que 
examinado el testamento de D. Adolfo 
Vázquez Alvar, en su conjunto, y sin
gularmente en los conceptos expresados 
en sus cláusulas 7.a y 8.a que quedan 
transcritas, hay que deducir que el re
currente, D. Florentino Fernández Váz
quez, 110 es un legatario de la casa de 
referencia, sino un heredero a quien se 
ha de hacer adjudicación de una cosa 
determinada, porque la cláusula 2.a, a 
diferencia de lo que se expresa en la 6.a, 
no usa la palabra “lega” , sino el con
cepto bien claro y terminante de que 
se adjudique a D. Florentino Fernán
dez, en parte de pago de su porción he
reditaria en nuda propiedad, la casa 
de la calle Reina Victoria, número 29, 
sin que ante denominación y manifesta
ción tan terminante pueda significar 
natía en contrario el que la cláusula 8.% 
destinada a hacer la institución dé he
rederos, comience con.las palabras “Del 
remanente de mis bienes” , debiéndose, 
por tanto, entender que el recurrente 
es un heredero como los demás, por lo 
que hay que deducir también que le es 
aplicable ©1 contenido de la cláusula 8.% 
lo mismo que a sus otros coherederos; 
que la cláusula 8.a del testamento de 
D. Adolfo Vázquez entraña no sólo una 
institución de herederos, sino también 

, una sustitución para el caso futuro $
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de fecha incierta de morir algunos de 
los instituido nudos propietarios antes que la usufructuaria, con lo cual es también manifiesto core se trata de una institución con condición suspensiva, ya que su consolidación y eficacia depende de un hecho futuro e incierto, siendo, por lo tanto, de perfecta aplicación el artículo 799 del Código civil, según el cual la condición suspensiva no impido .ál heredero o legatario adquirir su respectivo derecho; que, por lo tanto, no cabe dudar que eL recurrente tiene un derecho más o menos duradero y beneficioso, pero que afecta a un bien inmueble y  a título sucesorio, que es uno efe los medios de adquirir 3a propiedad, según el artículo 609 del Código civil, y en su consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 2.° de la ley h i potecaría, y en atención al espíritu que inspira toda nuestra legislación hipotecaria, ese derecho, por muy efímero ^iie sea y cuya eficacia y efectos provechosos no dependen totalmente de la voluntad del hombre, debe ser inscrito; que, de conformidad con lo que queda' expresado, procede revocar . la calificación objeto de este recurso, mandándose que se inscriba el documento presentado en lo que afecta al recurrente y a la casa de referencia, ya que la inscripción del usufructo no se ha pedido por quien podría solicitarse:Resultando que el Registrador de la Propiedad se .alzó de la anterior resolución presidencial ante este Centro, por las siguientes razones: que las condiciones pueden ser con día cierto y de día incierto; que las primeras, forzosa y necesariamente se han de cumplir, y por lo tanto, el derecho que mantiene en suspenso durante el plazo que transcurra hasta su cumplimiento, es tal derecho desde que se crea, y a ellos es, por tanto, aplicable el artículo 779 del Código civil; que en las segundas, el mismo derecho es incierto, no tiene verdadera existencia, sólo hay una esperanza de derechos, y nacerá o no nacerá según se cumpla o no la condición; que este es el caso del recurso, y por tanto, el artículo aplicable es el 759 del referido Código; que no cabe admitir la aplicación del artículo 799 del mismo Cuerpo legal, por ser precisamente contraria al caso le  que se trata; que, según dicho artículo, al morir D. Florentino Fernández Vázquez sin cumplirse la condición, o sea sin que haya fallecido la usufructuaria, puede transmitir su derecho a sus herederos, y esto es absurdo, porque en este caso los llamados a la sucesión son otras personas, y, por lo tanto, lo que ocurre es que desaparece para D. Florentino Fernández y para sus herederos la esperanza de suceder que hoy pueden tener y no ven la posibilidad de que, extinguiéndose el derecho de dicho señor, pueda ser transmitido ni por virtud de ese artículo ni por ningún otro; que para transmitir una herencia es requisito esencial la aceptación expresa o tácita por el heredero, y como en el caso del recurso el heredero I). Florentino Fernández lío puede prestar su aceptación ínterin no se cumpla la condición de su supervivencia a la usufructuaria, porque hasta ese día . no tiene-la 
$S$tez&  de que es heredero, por dispo

sición expresa del artículo 991 del Código civil, y si no puede prestar aceptación a la herencia, mucho menos podrá aceptar bienes en parte de pago de ella y menos aún podrá inscribirse a su favor adjudicación de bienes en pago de herencia inaceptada, que es precisamente lo que se pretende inscribir; que cuantos errores y absurdos acaban de ponerse de manifiesto nacen de un error fundamental, que consiste en apreciar la institución de heredero a favor de D. Florentino Fernández como sujeta a una condición suspensiva, cuando en realidad de lo que se trata es de una verdadera sustitución de herederos, simple o vulgar, diferida o aplazada a día cierto, aunque ignoto, el del fallecimiento de la usufructuaria, y, por lo tanto, como institución diferida o aplazada hasta que no llegue el día prefijado nd puede abrirse la sucesión ni, por ello, determinarse cuál es el heredero sustituto a quien corresponde efectuar o llegar a ser tal heredero; que en tanto no llegue ese día, tan heredero presunto es D. Florentino Fernández, corno los demás instituidos, puesto que hasta el último de ellos puede llegar a serlo si premueren a la usufructuaria los sustitutos en preferente lugar; que de todo esto se deduce que mientras no haya heredero cierto que acepte la herencia y a quien se adjudique bienes en pago üe ella, no pueden hacerse inscripciones de fincas por titulo de herencia de X). Adolfo Vázquez en el Registro de la Propiedad, y lo único que cabe hacer es hacer constar en el Registro los llamamientos a la sucesión, y esos ya constan en las inscripciones del usufructo de los bienes a favor de la usufructuaria:
Vistos los artículos 759, 799 y 999 del Código civil:
Considerando que, a tenor de la cláusula 7.a del testamento otorgado por 1 D. Adolfo Vázquez Alvar en 19 de Junio d e '1928, “es su expresa voluntad que a su sobrino, D. Florentino Fernández Vázquez, se adjudique en pago de parte de su porción hereditaria, en nuda propiedad, cuyo dominio pleno adquirirá a la muerte de la heredera usu- fretuaria, la casa”, objeto de este recurso, y  tanto de la letra de esta disposición, como de su espíritu, que informa también la siguiente cláusula de institución, se desprende que D. Florentino resulta, en primer lugar, instituido heredero por lo que se refiere a  la nuda propiedad y que, en.pago de sus derechos hereditarios, ha de adjudicársele el aludido inmueble:
Considerando que, por la intima unión que existe entre ¿a cláusula de adjudicación en pago y la de institución hereditaria, debe afirmarse que la sustitución establecida para el caso de que alguno de los 'herederos falleciese antes de la -usufructuaria sin sucesión, y para el supuesto de que él fallecido dejase descendencia, comprende, sin duda alguna, a D. Florentino como nominalmente instituido, y en su virtud, la adjudicación que haya de hacérsele en pago parcial de sus derechos hereditarios ha de quedar sujeta a las vicisitudes de la condición o condiciones implícitas en ia sustitución claramente

determinada 'por el final de la cláusula 8.a:Considerando que el problema reláti- vo a la esfera de aplicación de los artículos 759 y 799 del Código civil es independiente por completo del discutido en este recurso, toda vez que el hecho de inscribir la finca a favor de D< Florentino Fernández Vázquez, como tual titular, no de una expectativa -  . el sentido técnico de esta palabra,, sino del derecho real de nuda propiedad sujeto a condición resolutoria, cae fuera del enunciado en el último artículo y  nada prejuzga sobre la posibilidad de que el heredero transmita su derecho1, antes de que se cumpla la condición, á  sus propios herederas:Considerando que, por igual motivo, no es absurdo ni erróneo que el repetido D. Florentino acepte derechos hereditarios sujetos a condición, pues lo¡ que prohíbe nuestro Código civil, en su artículo 990, es la aceptación condicional de la herencia, no la aceptación pura de la herencia sujeta a condición* aparte de que las particiones formalizadas por comisarios, según doctrina; reiteradamente sentada per este Centro, pueden ser inscritas sin necesidad del requisito de la aceptación hereditaria,
Esta Dirección general ha acordado: confirmar el auto apelado.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. I. para sU conocimiento y  efectos consiguientes.—  Dios guarde a V. I. muchos años.—-Madrid, 19 de Junio de 1929.— El Director1 general, Pió Ballesteros.

Señor Presidente de la Audiencia deSevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En atención al mal estado de salud de I); Luis Angel Izk quierdo Qteyza, Oficial de tercera clase, electo, de esa Dependencia,S. M. el Rey (q. D. g\), c q i i  .arregl§ a lo dispuesto en d  artículo 20 dé| Reglamento dé 7 de Séptiembre d¡| 1918 y caso cuarto de la Real ordéij de 1-2- de Diciembre de 1924, ha t|F nido a bien prorrogarle por un mes, sin abono de sueldo, el plazo que lé fué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comuniíéada, lo digd a V. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. í. mnelteg años. Madrid, 12 de S.^tiemhm d |  1929.—DI Jefe de. Personal, P. A., Manuel Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de Ciudad Rejal. * -

Ilmo. S r.: En atención al mal estado de salud de doña Soledad Ihiest® Sánchez, Auxiliar de prim era clase, electo', dé esa dependencia,S. M. el Rey (q, D. g.), con arreglo a lo dispuesto- en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciém-í bre de 1924, ha tenido á bien prorrogarle po¿f mes e l plazo que te
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fuó concedido para posesionarse de 
dicho destino'.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I.' para los efectos correspondien- 
¡ es. Dios"'guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1929.—* 
El Jefe de Personal, P. A., Manuel 
Días Coníreras.

.-Deñor Delegado de Hacienda,, en Se- 
y i lia.

I l mo. Sr.: Visto el expediente pro
.movido por doña María Boj Turmo> 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
ese Gen tro directivo', en solicitud de 
licencia por enferma,

8. M. el Rey (q. D. gi)., de acuerdo* 
ron lo informado por su inmediato- 
Jefe, se ha servido concedérsela por' 
un mes, con sueldo entero, según él 
raso prim ero del artículo 33 del Re
glamento- y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para loe debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Septiembre de 1929.—El Jefe de 
Personal, P. A., Manuel Díaz Con- 
í reras.
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Aupada Gil Pérez, 
Auxiliar ’ de primera clase, adscrito a 
esa dependencia, en solicitud de li
cencia para asuntos propios,

S. M. el Bey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengmrá 
haberes la interesada, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 1 de 
Septiembre dé 1918.

De Real orden comunicada io digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guíarde 
a Y. I. muchos arios. Madrid, 13 de 
Septiembre d e . 19.29.—-̂ El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en Lé- 
• rida.

MINISTERIO DE FOMENTO

El I lm o . Sr. Ministro de Fomen
to, con1 fecha 28 de Agosto próxi
mo pasado, me comunica la Real or
den siguiente:

“ lim o. Sr.: Vista la petición que 
hade el Secretario general del Real 
'Automóvil Club de Evspaña, maní-» 
festando lo siguiente;

En una de las reuniones de la 
Association Internationale des Au- 
tóMobile-Club Recónnus, órgano 
representativo del automovilismo 
iñternacionáb 'celebradas en París 
en éí mes dé Octubre último, se 
tom ó el acuerdo de gestionar la au
torización necesaria para qué lo# 
Clubs" automovilistas adheridos a 
[dicha Association, puedan expedir 
ít los conductores extranjeros que 
hayan sufrido el extravío dé su per- 
miso internacional dé Circular y 
conducir, un documento’ 'análogo,

previa presentación de #u permiso 
nacional de conducir y la  com pro
bación telegráfica que procediese 
para adquirir la seguridad de que 
le había sido ya facilitado este do
cumento en el país de su residen- 
feia.

Gomo según lo -dispuesto por el 
artículo 2.° del vigente Convenio In
ternacional de l i  de Octubre de 
1909, firmado por España, los per
miso# internacionales de conducir 
sólo se expiden a las personas ma
yores de diez y ocho años que ha
yan acreditado previamente su ap
titud para conducir- vehículos con 
motor mecánico, lo que /constituye 
ya una garantía de suficiencia en 
él país donde el conductor obtuvo el 
permi#o internacional y que, por 
consiguiente, no cabe admitir que 
no tenga la misma validez en una 
nación distinta, no existe ninguna 
razón que sé oponga al Cumpli
miento del acuerdo adoptado por la 
Association Internationale des Au
to m ó v i 1 (3 Club s IIe e onnu s.

Teniendo además en cuenta que 
la adopción de la medida indicada se
ría de gran importancia para el fo 
mento y desarrollo del turismo in
ternacional, pues tendería a evitar 
molestias a los interesados y ob
viar las dificultades con que en la' 
actualidad tropiezan cuantos pro
pietarios de automóviles se encuen
tran en este caso, y a los que se 
crea una situación difícil, ya que 
no se concede ninguna validez a sus 
permiso# nacionales, entiende el 
que suscribe que sería muy benefi
cioso, desde todos los puntos de vís
ta, una disposición que facultase al 
Real Automóvil Club de España, pa
ra que, en caso# de extravío, y pre
via la presentación del permiso na
cional de conducir, y la com pro
bación que estimase adecuada, pu
diese expedir permisos internacio
nales de circulación de los auto- 
móvillstas extranjeros que lo so- 
licitasen.-

Y visdo también el informe fa
vorable que emite sobre dicha pe
tición la Junta Central de Trans
portes, que fue aprobado por una
nimidad,

S. M. el Rey (q. B. g; ), con for
mándose con lo propuesto per esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se autorice al Real Auto
móvil Club de España, para que en 
él caso dé que algún extranjero, 
durante su permanencia en Espa
ña, extraviase él permiso interna
cional de conducir pueda expedirle 
otro de la misma ela#e en susti
tución del extraviado, previa soli
citud y presentación del permiso 
nacional de conducir y la com pro
bación que se considere proceda 
para adquirir la seguridad de que 
le había sido facilitado este docu
mento en el país de su residencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho# años. Ma
drid, 28 de Agosto de 1929.—-P. í>v. 
Gelahe’rt. Rubricado.— Señor D irec
tor general de Obras prnTicosS’

Lo qué traslado a Y. L para pú 
conocimiento y efectos proceded* 
tes. Dios guarde a Y. I. muciK$l 
años. Madrid, 2 de Septiembre 'de;; 
1929,-— El Director general Gelá-.; 
bert.
Señores Director general de Ferró* 

carriles, Tranvías y Tansporteg 
por carretera# y Secretario gené**; 
raí deí Real Automóvil Club 
España.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr..: V istos los escritos fo r 
mirlados por la Federación de Colpa*| 
días, y Pósitos de Vizcaya y la 
ración de Fabricantes del Litoral Can- j 
tábrico: , 1 u

Visto lo informado por el Ingenie^ f 
ro Jefe del Grupo de puertos de Y i^  ¡ 
cay a, otras entidades y por el Gobier- ‘ 
no civil dé la provincia: _ J

Resultando que la Federación dé; 
Cofradías y Pósitos, en todos sus as<5-; 
ciados, cumplió y acató el Real decré-; 
to-ley número 2.4111, de 22 de Dicieiñ-.; 
bre de 1928, y en su consecuencia,' 
para allegar las cantidades a resarcir-, 
se del impuesto creó un sobreprecio 
al valor del pescado en venta: 

Resultando que este sobreprecio 
fué bien .acogido por la Federación JJé,. 
conserveros, uno do los comprador éé: 
de los Pósitos, y sí acatado p o r  Ipisq 
compradores en fresco, motivando ré¿tí^ 
discrepancia una disminución señsibléj 
en la venta: 1

Resultando qué reunidas ambas par-, 
tes repetidas veces, a fin de .promover 
un acto de concordia entre las Fédé-j 
raciones de pescadores y conserveros,; 
y a ¡propuesta del representante de 1.a 
Federación de Pósitois y  con la aquieéu 
cencía del representante, en aquel a|-b 
to, dé la Federación de consenTérqja,‘ j 
se sometió el asunto a un informe dé| 
la Cámara Oficial de Comercio, Indu'j^J 
tria y Navegación de Vizcaya, y que; 
entregado dicho informé o dietaméhT 
al Gobierno civil de la provincia, ésta** ; 
ba de acuerdo con el criterio sus ten- * 
tado por ese Centro de ser justo y no; 
pneroso, puesto que fué inmediata
mente acatado por les compradores 
en fresco el sobreprecio acordado eri 
principio por la Federación de Cofra
días y Pósitos de pescadores7del 1 por, 
100 sobre el v a l o r  o- precio de la 
pesca: .

Resultando que llevado a la prác-, 
tica fué nuevamente recusado y ob-j 
jeto de'resistencia su cobro, por me-.; 
dios indirectos en cada caso, por la; 
Federación de Fabricantes de conser- ' 
vas del Litoral Cantábrico, obteniendo; 
con su meditado retraimiento un bol-:; 
cot de. hecho a la mercancía cobradíi 
en el litoral vizcaíno, con la eonsi-j 
guíente repercusión en los precios y! 
pérdida ele la pesca por averiarse a l ’ 
retardar su compra:

Resultando que, rruevamenté reuiii-, 
dos los representantes de las (loe Fe-i 
duraciones, acordaron elevar sus púh- 

u.n yapa a este Ministerio, en. unión!
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del informe del Ingeniero' Jefe del 
.Grupo de Puertos de Vizcaya:

Considerando que las razones ex- 
. puesta? por la Federación de Fabri

can tes de conservas del litoral cantá- 
, brico 110 tienen fundamento sólido,
: fanto por la escasa importancia del 
j- impuesto como porque, si la indus- 
[ tr ia  de salazón requiere utillaje y en- 
rtretenimiento, también la de pesca 

requiere asimismo barcos, redes, car
bón, etc., sin contar con que el riesgo 
¡es un factor importante en todas las 
industrias, y no es comparable el ries
go económico solamente de las dos 
diferentes industrias, sino que hay 
que añadir el personal de los pesca
dores, que no ha de equipararse con 
ningún otro de la industria de sa
lazón:

Considerando que el Real decreto- 
j ley de 22 de Diciembre de 1928 lia 

sido acatado en todas sus partes por 
los Pósitos de Pescadores, y que el 
jBobirepjrecio del pescado nada tiene 
que ver con el impuesto de 0,75 pe- 
•setas sobre el valor del pescado, y si 

j únicamente una de las fuentes de in
g re so s  con que los Pósitos de Pesca

dores han de hacer frente a los tiñes 
benéficos para que fueron creados, y, 
[por lo tanto, no es una entidad indus
tr ia l  que busque el luc,ro, sino llenar 
¡u cometido, y toda vez que ha de pa
jar los impuestos legales, ha de re 
sarcirse de ellos por medios legales 
indirectos;

Considerando que el tipo de] i poi; 
100 fijado por el Pósito de Pescado
res se juzga excesivo', ya que el Real 
tíecreto-ley de 22 de Diciembre de 
3.928 señala tres de 0,30, 0,75 y 1,50 
por 100, según los casos, y en el que 
se examina, debe adoptarse el medio 
de 0,75 por 100 que lia de cobrar in
tegramente el Estado, ño procediendo 
frumento sobre este tipo para que 
perciban los Pósitos la diferencia,

¡ S. M. el Itey (q. D. g.) ha resuello:
1.° Que se fije en el 0,75 por 100 

1 del valor de la pesca el impuesto que
han de abonar al Pósito de .Pescaao- 
res de Vizcaya los compradores de 
pescado, sin distinción de fresco o 
salazón, y que el Pósito ha de abonar 
íntegro al Estado.'

2.° Declarar con carácter general 
"que el impuesto señalado en el Real 

; decreto-ley de 22 de Diciembre de 
I1&28 l.o abonen los compradores de 
[pescado sin distinción de destino.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. E. para su conocimiento1, el de 
Ja Federación de Cofradías y Pósitos 
’d© Vizcaya y la Federación de FabrD 

: '««utos del litoral cantábrico, el del 
■ Ingeniero Jefe del Grupo de Puertos 
dé Vizcaya y demás efectos. Dios 
guárde a V. É. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1929.—El Direc
tor  general, P. D.: el Jefe de la Sec

ación, M. Becerra.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

DIRRECION GENERAL DE 
MON TES PESCA Y CAZA 

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone la 
uñeal orden de 9 de Septiembre. de

1927, relativa a la provisión de desti
nos en los Cuerpos ce Ingenieros de
pendientes de este Ministerio de Fo
mento y forma de sol i (diarios,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer la provisión de i as si
guientes vacantes y su anuncio en la 
Ga c et a  d e  Ma d r i d ;

Por primera vez„
U n a  de Ingeniero subalterno de 

Montes afecto a las Secciones e Ins
pecciones del Consejo Forestal.

U n a  de Ingeniero subalterno de
Montes del Distrito forestal de Oviedo.

Por segunda vez.
U n a  de Ingeniero subalterno de

Montes del Distrito forestal de Avila.
U n a  de Ingeniero subalterno ele

Monles del Distrito forestal de Jaén.
U n a  de Ingeniero subalterno de

Mordes en la tercera División Hidro- 
iógieoíorestai (Murcia).

U n a  de Ingeniero subalterno de
Montes en el Distrito forestal de Má
laga.

U n a  de Ingeniero subalterno de
Montes en la segunda División Hidro
lógico f o r e s t a 1 (V a 1 e n c i a).

Estas plazas habrán de cubrirse' con 
Ingenieros de Montes subalternos que 
estén en servicio activo.

El plazo para solicitar todas estas 
vacantes es de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c et a  d e  Ma 
d r i d , incluyendo en este plazo los días 
festivos, y los solicitantes formula
rán su petición en la forma que deter
mina la Real orden citada y según eí 
modelo’ de papeleta detallado en la 
misma y publicado en la Ga c et a  d e  
Ma d r id  el 13 de Septiembre de 1927.

Para evitar confusiones en estos 
concursos, si algún Ingeniero solicita
ra  más ele una plaza habrá de hacer 
una papeleta por cada uno de los des
tinos que concurse.

Madrid, 11 de Septiembre de 1929. 
El Director general, O. Eiorrieta.

De acuerdo con lo que dispone la 
ReaL/orden de este Ministerio de 9 de 
Jumo de 1928, en relación con la de 9 
de Septiembre de 1927, relativa a la 
provisión de” destinos en los Cuerpos 
de Auxiliares de los Ingenieros d e p e n 
dientes de este Ministerio y forma de 
solicitarlos,

^Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer la provisión por con
curso anunciando en ía G a c et a  d e  
Ma d r id  las siguientes vacantes:

Por primera, vez.
Una plaza de Ayudante de Montes 

en el Distrito Forestal de Cuenca.
Una plaza de Ayudante de Mofites 

en eí Distrito Forestal de Jaén.
Una plaza de Ayudante de Montes 

en el Distrito Forestal de Teruel.
Por segunda vez.

Una plaza de Ayudante de Montes 
en el Distrito Forestal de Cádiz.

Todas estas plazas han de cubrirse 
con Auxiliares facultativos de Montes 
que estén en activo servicio'.

El plazo para solicitar es las vacan
tes es de ocho días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gah 
ceta  d e  Ma d r id , incluyendo en él los 
festivos, y  los solicitantes formula rúa 
su petición en la forma que determina1 
la Real orden de 9 de Septiembre do 
1927 (Ga c et a  del 13), que señala el 
modelo de papeletas para solicitar des
tinos.

Para evitar confusiones en esto® 
concursos, si algún Ayudante solieíUu 
ra  más.de una plaza, habrá de hace» 
una papeleta por cada uno de los des»* 
tinos que concurse.
' Madrid, 11 de Septiembre de 192% 
El Director general, O. Eiorrieta.

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISIONINSPECCION GENERAL 

D E  E M I
GRACION 

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para garan
tir la gestión de los encargados de las 
Oficinas de información y despacho do 
pasajes de emigrantes, D. Manuel Mar
tínez, de Celan ova (Orense); depen
diente de Sucesor de E. Mulder y don 
Juan Núñez Ulla, de Sobrado de los 
Monjes (Coruña); dependiente de don 
Rubina e Hijos, que han dejado de 
funcionar, y en virtud de lo pr.eve.nidq 
en el artículo 73 del Reglamento dé 
Emigración vigente, esta Inspección 
general ha acordado acceder provisio
nalm ente  a la devolución solicitada, 
publicando el acuerdo en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , para ¿gue, en el plazo de 
dos meses, a contar de la publicación, 
puedan reclamar contra la devolución 
de las expresadas fianzas, quienes a 
ello se crean con derecho.

Madrid, 10 de Septiembre de 192‘9.—  
El Inspector general, P. D., Angel Ganr** 
boa.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan tir  
la gestión del Agente encargado de la' 
Oficina de Información y despacho de 
pasajes de emigrantes, D. José Fer
nández, de Fon sagrada (Lugo), depen
diente dé los consignatarios ¿ .  Enri
que Fraga y D. Nicandro' Fariña, qué 
ha dejado dé funcionar, y en virtud dé 
lo prevenido en el-artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente, estsC 
Inspección general ha acordado acce
der [provisionalmente a la devolución! 
solicitada, publicando el acuerdo en Isf. 
G agiüta  d e  M a d r id , para qué, én el 
plazo de dos meses, a contar de la pu
blicación, puedan reclamar contra lé 
devolución de la expresada fianza quie
nes a ello sé crean con derecho.-

Madrid, 11 de Septiembre cié 1929.-—» 
El Inspector general, P. D„ Angel GanS* 
boa.

' Sucesores de Rív&deneyra (S. .4*1 .
Paseo de San Vicente, 20*


